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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE I 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1658) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 
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O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 

TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 
HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 
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CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 16, y un afio, 86. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
S pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil «obro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,0» 
Idem particulares 2,00 
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Número suelto: 3 O céntimos o p o o o 
o o o o o A particulares: © O céntimos 

Presidencia d e l Consejo 
de Ministros 

D E C R E T O 
Habiendo solicitado algunas Cor

poraciones prórroga del plazo de un 
año concedido por Decreto de 3 de 
junio de 1931 para que las Diputacio
nes y Ayuntamientos puedan revisar 
acuerdos o actos de las respectivas 
Corporaciones, posteriores al 13 de 
septiembre de 1923, y habida cuenta 
que de no estimarse dicha prórroga 
acaso numerosos acuerdos, merece
dores de ser declarados lesivos, no 
podrían serlo por falta de tiempo, ya 
que el plazo breve concedido impedi
ría hacer uso de la facultad de revi
sión aludida; a propuesta del Presi
dente del Consejo de Ministros y de 
acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se establece el pla

zo de otro año, que empezará a con
tarse desde el día 12 de abril de 1932, 
para que las Diputaciones provincia
les y los Ayuntamientos, previa de
claración de lesivos de sus acuerdos 
respectivos, puedan hacer uso de la 
facultad que otorga el artículo 7 . 0 de 
la ley reformada sobre ejercicio de 
la jurisdicción cpntenciosoadministra-
tiva de 22 de junio de 1894, acerca de 
acuerdos o actos de las respectivas 
Corporaciones posteriores al 13 de 
septiembre de 1923 y en relación con 
los cuales hubiese ya transcurrido el 
plazo normal fijado en aquel artículo. 

Dado en Madrid a quince de abril 
de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO A L C A L A - Z A M O R A Y T O R R E S 
El Presidente del Consejo 

de Ministros, 
MANUEL A Z A R A 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de Fomento.—Negociado i.* 

I-a Comisión Provincial Perma
nente ha acordado sacar a subasta, 
con arreglo a los pliegos de condicio-
n e s facultaivas y ecotnómicoadmt-
nistrativas que se encuentran de 
Manifiesto en la Sección y Ne
gociado arriba indicados, la eje
cución de las obras de recubrimiento 
asfáltico del afirmado y colocación de 
encintado en las carreteras provincia-

de Madrid a Hortaleza y Canillas, 

trozos comprendidos entre su bifur
carían y lr»« rtii*»h|os de Hoft?JeZ2. y. 
Canillas. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 178.958,73 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 7 de mayo. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas 
y acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Caja general de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad que 
represente el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, o sea 
8.948 pesetas en metálico o efectos 
públicos al precio de su cotización 
oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

El licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nula, se entenderá que renuncia en 
favor de la Beneficencia Provincial, 
a la cantidad que represente el 5 por 
100 del depósito provisional consti-
tituídp. 

El licitador <nie resulte adjudica
tario del servicio ampliará dicha 
garantía al 10 por 100 de la cantidad 
líquida del remate. 

El plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de esté anuncio y termi
nará el día 6 de mayo de 1932, duran
te las horas de diez a una, y los depó
sitos que se constituyan en la Caja 
Provincial se efectuarán durante el 
mismo plazo, de diez a doce, admi
tiéndose proposiciones en las Ofici
nas Centrales y en la Dirección de 
los Establecimientos de Beneficen
cia provincial. 

I-as proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don , que habita en 

, calle de , núm. en
terado del anuncio publicado con fe
cha , y de las demás con
diciones que se exigen para tomar 
parte en la subasta de , se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de pesetas; igual

mente se compromete a abonar a los 
ACÁ A wutuuviucivii yj\Jl jut íiauu 

legal y horas extraordinarias, que no 
será inferior a los tipos que se abo
nen en la localidad donde las obras 
se verifiquen, conforme a lo estable
cido por las entidades para ello com
petentes. 

Madrid, 15 de abril de 1932.—El 
Secretario, S. Viñals. 

(E.—210) 

•# 
A Y U N T A M I E N T O S 

A L C A L A D E H E N A R E S 
La Comisión de Hacienda de este 

Ayuntamiento ha presentado al Ple
no un expediente de transferencia de 
crédito por un total de 7.370 pesetas 
para aumentar los siguientes con
ceptos del presupuesto de gastos en 
las cantidades siguientes: 

Al capítulo primero, artículo cuar
to, 6.670 pesetas, y al capítulo once, 
artículo primero^ 700 pesetas, estan
do de manifiesto el expediente por 
término de quince días al objeto de 
oír reclamaciones, advirtiendo que 
pasado dicho plazo no será admitida 
ninguna. 

Alcalá de Henares, 15 de abril de 
1932.—El Secretario, Mariano Va
liente. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primer* Instancia 

HOSPITAL 

E D I C T O 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital, en autos 
de juicio ejecutivo que sigue el Pro
curador don José Bascan, a nombre 
de la Sociedad Anónima ((La Tel'-.-
ibérica», contra don Pedro Aguado, 
se sacan a la venta en pública subas
ta, en quiebra, por primera vez y pre
cio de tasación, los bienes muebles 
embargados al d e m a n dado dicho, 
consistentes en 
Una sillería, un armario, un perche

ro, un arcón, un reloj de pa
red, un aparador, una mera 
de comedor, una máquira 
de coser «Singer», una má
quina de escribir, una me
sa buró, tres sillis, una ta
za de retrete y un bidé de 

porcelana y ocho radiado
res de ca i efacción, ta sido 
todo en la cantidad de mil 
trescientas quince pesetas. 

, Cuya subasta, que tendrá lu^ar en 
la sala audiencia de este Juzgido, se 
ha señalado el día treinta del achual, 
a las once de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes : 

Primera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes dei 
precio que sirva de tipo para la su
basta. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán consignar previamente los lici
tadores en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado a tal fin, 
el diez por ciento efectivo del valor de 
los aludidos bienes y exhibir su cé
dula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. 

Tercera 
Se advierte a las personas que de

seen tomar parte en la subasta que 
los bienes objeto de la misma se en
cuentran actualmente depositados en 
poder del Letrado de este Ilustre Co
legio don Francisco Para. 

Dado en Madrid, a dos de abril de 
mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
El Juez, 

Adolfo Ortiz Casado 
(A.-978) 

I L Í̂ JS fi*. 

E D I C T O 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, 

• Por el presente y a virtud de lo 
acordado en el procedimiento de eje
cución de la sentencia firme dictada 
en los autos ejecutivos que insta el 
Banco Coperativo del Comercio y de 
la Industria, contra don Alvaro Gar
cía Castellán, se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de ocho 
días, de varios muebles embargados 
al referido deudor, y que se encuen
tran depositados en su poder, en su 
domicilio de esta capital, calle de 
Fuencarral, números treinta y nueve 
y cuarenta y uno. 

Para la celebración del remate, en 
la sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintiocho de los corrientes, a las on-



ce de la mañana, fijándose como con
diciones las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de mil ciento trece pe$ÉrtáSfc 

en quqj han sido tasados pericialmen-i 
te los indicados muebles. 

Segfnda 
Para^tomar parte en ella deberán 

los licitadores consjgnar previajmen., 
te en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento p ú b 1 ico destinado al 
efecto, el diez por ciento en efectivo 
de la cantidad señalada como tipo, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 
Tampoco se admitirán posturas in

feriores a las dos terceras partes de la 
mencionada cantidad, señalada como 
tipo. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a once de 
abril de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
Ledo. José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—973) 

C E N T R O 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de 

providencia del señor Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro 
de esta capital, dictada en el día de 
hoy en los autos ejecutivos por 'el 
procedimiento especial sumario esta
blecido en el artículo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecaria, 
promovidos por el Procurador dpn 
Eugenio Sánchez Valdemoro, en 
nombre de don Joaquín Enríquez 
Luque, contra don Alejandro Marín 
Villaseca, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario de treinta mil pe
setas, intereses legajes y costas, se 
saca a la venta por primera ve? en 
pública subasta la finca hipotecada 
en garantía de dicho crédito, consis
tente en la siguiente 

Finca 
Un pabeljón de tres naves, destinado 

a almacén de maderas y fá
brica de carpintería, con 
armadura de hierro, teja y 
cristal en la cubierta, edifi
cado sobre el solar número 
cuatro de la manzana trein
ta y dos, situada en esta ca
pital, y su calle de Azcona, 
antes de la Compañía, nú
mero veinticinco provisio
nal. Linda al Sur, o frente, 
en linea de veinticinco me
tros, con dicha calle de Az
cona. Al Este, o derecha 
entrando, en línea de veiiv 

, tiocho metros, con finca de 
sucesores de doña Flora 
Feijóo, hoy solar de don 
Eladio Aguado; al Oeste, 
en otra línea de veintiocho 
metros, con finca de suce
sores de don Simón Garri
do y don Francisco Zapa-
ter, y al Norte, o testero, en 
longitud de veinticinco me
tros, con finca de sucesorts 
de don Doroteo Merino, 
hoy solar de don Eladio 
Aguado. Comprende una 
total superficie edificada de 
setecientos metros cuadra
dos, o sean nueve mil die
ciséis pies y veinticinco dé
cimas de pie cuadrado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el 
local de este Juzgado, sito en la casa 
número uno de la calle del General 

Castaños, el día veinte de mayo pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

La referida finca sale a pública su
basta por primera vez en la cantidad 
de cuarenta mil pesetas, precio con
venido por las partes para este caso 
en la escritura otorgada en Madrid 
el catorce de noviembre de mil nove
cientos treinta ante el Notario don 
Camilo Avila y Fernández de Henes-
trosa. „ , 

Segunda 
No se admitirán posturas inferio

res a dicho tipo. 
Tercera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
en la mesa del Juzgado o en la Caja 
general de Depósitos el diez por cien
to de las expresadas cuarenta mil pe
setas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Cuarta 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad correspon
diente se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría hasta el acto del rema
te, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Quinta 
Que las cargas y gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el remanante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinare a su extinción 
el precio del remante. 

Dada en Madrid, a trece de a$>ril 
de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V.° B . ° 1 

Luis Amado 

(A.—981) 

B U E N A V I S T A 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada, con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capi
tal, en pleito de menor cuantía, hoy 
en ejecución de sentencia, seguidos 
por don José Pérez Pía, contra don 
Guillermo Blanchart Boltas, se sa
can a la venta en pública y primera 
subasta los siguiente bienes embar
gados de la propiedad del deman
dado : * • " 
Una báscula, una máquina de eyqr.i-

bir, enseres propios ele fon-' 
tanero y otros diferentes 
muebles de despacho y 
otros usos, tasados en jun
to en la cantidad de qui
nientas dieciséis pesetas. 

•Un crédito hipotecario de treinta y 
siete mil trescientas pese
tas, constituido por escritu
ra de diecisiete de agosto 
de 1931, a favor del don 
Guillermo Blanchart, y de 
otros diferentes acreedores, 
pero por dicha cantidad en 
favor del señor Blanchart 
por don Hilario Ruiz La-
bourdete y don Vicente Co
dina Ruiz, con hipoteca de 

' la casa sin numeración ofi
cial, correspondiéndole al 
solar q.ue ocupa el número 
veinticinco de lá manzana 
X. de la calle de Eduardo 
Dato dé Madrid, barrio del 
Alamo, distritq de Palacio, 
cuyo crédito £r halla inscri
to en el Registro de la Pro
piedad, y ha sido tasado 

pericialmente en la canti
dad de veintidós mil tres
cientas ochenta pesetas. 

El remate tendrá Iqgar en la Sala 
audiencia de este Juagado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día diecisiete de mayo próxi
mo, a las once de sq mañana, bajo 
las siguientes condiciones : 

Primera 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de las 
cantidades respectivas en que han si
do tasados tanto los muebles y ense~ 
res como el crédito hipotecario, con 
la debida separación, y debiendo los 
licitadores depositar previamente el 
diez por ciento de dichas cantidades. 

Segunda 
Los autos en Jos que se encuentran 

las respectivas tasaciones periciales, 
tanto del crédito hipotecario como de 
los muebles, quedan de manifiesto en 
Secretaría, así como la certificación 
del Registro de la Propiedad referen
te a las cargas del crédito hipoteca
rio, respecto del cual se entenderá 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsictentes( y que 

!el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, dieciséis de abril de mil 
novecientos treinta y dos. 

Ante mí, 
Pedro P. Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—982) 

, 1 H O S P I T A L 
h*<r¡,; [i •. 

E D I C T O / 
En los autos que después se dirán, 

seguidos en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospital, y 
Secretaría de don Joaquín Argote y 
Sagastume, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva y publicación dícen así: 

Sentencia 
En la villa de. Madrid, a diecinueve 

de marzo de mil novecien
tos treinta y dos.—El señor 
don Adolfo Ortiz Casado y 
Orejón, Juea de primera 
instancia del distrito del 
Hospital de dicha capital, 
habiendo visto los presen
tes autos de juicio verbal 
seguidos entre partes, de 
una, c o m o demandante, 
don Erich Cualteric* Grim, 
mayor de edad, soltero, 
viajante de Comercio y de 
esta vecindad, defendido 
por, el Abogado señor Pé
rez Serrano, y representa
do por el Procurador don 
José Bascan y González; 
y de otra, como demanda
da, don Alonso García Es
cribano, mayor de edad, y 
de esta vecindad, como eje-̂  
cútante, y don Fulgencio 
Pérez Gómez, cuyas demás 
circunstancias personal e s 
no constan en los autos por 
no haberse personado en 
los mismos, hallándose por 
tanto declarados en rebel
día sobre tercería de domi-
mo... 

Fallo 
Que debo declarar y declaro que el 

dominio del molino eléctri
co ((Perl»», modelo Em. 
110/0, con las demás ca
racterísticas que constan en 
el primer resultado y consi
derando de esta sentencia, 
corresponde al demandante 
don Erich Gualterio Grim, 

propietario del estableci
miento «Grim y Schnei-
der», cuyo molino se dejará 

la libre disposición de di. 
cho actor, y declarándose 
alzado el embargo que so
bre él se ha trabado en el 
juicio ejecutivo seguido en 
este Juzgado a instancia de 
don Alonso García Escri-
>ano, contra don Fulgen

cio Pérez Gómez, el prime
ro como ejecutante y el se-

- * - > - « g u n d o como ejecutado, de-
« J Jdandados en esta tercería, 

y mandando se lleve a 
aquel juicio ejecutivo testi
monio del encabezamiento 
y parte dispositiva de egta 
resolución, imponiendo ex
presamente todas las cos
tas causadas en este juicio 
a los demandados señores 

i García Escribano y Pérez 
Gómez.—Así por esta sen
tencia que mediante la re
beldía de los demandados 
se notificará en los estrados 
del Juzgado e insertará en 
los periódicos oficiales, de 
no solicitarse la notifica
ción persona!, definitiva
mente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo, 
Adolfo Ortiz Casado y Ore
jón (con rúbrica). 

Publicación 
La anterior sentencia ha sido leída y 

publicada por el mismo se-
qor Juez que la suscribe, 
hallándose celebrando au
diencia pública en la Sala 
de su Juzgado en el día de 
su fecha, diecinueve de 
marzo de mil novecientos 
treinta y dos, y en ia mis
ma, yo, el Secretario, doy 
fe.—Ante mí, Joaquín Ar-
gote (con rúbrica). 

Y para que sirva de notificación la 
sentencia inserta a don Fulgencio Pé
rez Gómez, por desconocerse su ac
tual paradero y domicilio, expido la 
presente, que firmo en Madrid, a 
quince de abril de mil novecientos 
treinta y dos. 1 

El Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—977) 

B U E N A V I S T A 
Gil Caja (Antonio), de profesión 

Agente comercial, soltero, de treinta 
y un años de edad, domiciliado últi
mamente en la calle de Francisco 
Silvela, 95, procesado en.causa por 
estafa, número 765 de 1931, compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Buenavista, Secretaría de 
don Pedro Pérez Alonso, con el fin 
de ser reducido a prisión, que le ha 
sido decretada por auto dictado en 
primero del corriente mes, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, 12 de marzo de 1932.—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso.— 
Visto bueno. El Juez de instrucción, 
Ursicino Gómez Carbajo. 

(B.-677) 

L A T I N A 
González Herreros (Juan José), 

natural de Zamora, de estado soltero, 
profesión vaquero, de dieciocho años, 
domiciliado últimamente en .San Lo
renzo del Escorial, procesado por es
tafa en sumario número 870 de 193^ 
comparecerá en término de diez alas 
ante esté Juzgado para constituirte 
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en prisión, apercibido que dé no com
parecer le parará el perjuicio a que 
haya lugar y será declarado rebelde. 

Madrid, 12 de marzo de I932-—El 
Secretario, Francisco de P. Rives.— 
Visto bueno. Salvador Alarcón. 

(Núm. 887) (B.—678) 

Salazar González (Gregorio), na
tural de Valle de Mena, de estado sol
tero, profesión dependiente, de dieci
ocho años, procesado por lesiones en 
sumario número 990 de 1931, domi
ciliado últimamente en Madrid, y cu
yo actual paradero se ignora, compa
recerá en término de diez días ante 
este Juzgado para emplazarle y cons
tituirle en prisión, apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar y será declarado 
rebelde. 

Madrid, 13 de marzo de 1932.—El 
Secretario, Francisco de P. Rives.— 
Visto bueno. Salvador Alarcón. 

(Núm. 888) (B.—681) 
* J*í} L t K k t o f í s i t 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Buenavista de es
ta capital, dictada en el día de hoy 
en ei sumario que se instruye por ro
bo, se cita a Antonio del Real Marín, 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, v que ha estado domiciliado úl
timamente en la calle de Monserrat, 
número 36 y Fuencarral, número 168, 
para que comparezca en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días con
tados desde el siguiente al en que 
este*edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de recibir
le, declaración en causa seguida en 
este Juzgado, Secretaría de don José 
Cruz, bajo el número 265 de 1928, 
bajo "apercibimiento de ser declarado 
incurso de la multa de 5 a 50 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio 
de doptarse otras determinaciones, a 
fin de obligarle a efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid, a 15 de marzo de 1932.— 
El Escribano, José Cruz.—Visto bue
no, Ursicino G-ómez Carbajo. 

(B.-697) 

C E N T R O 
Fresnedo Benito (Luis), natural de 

Madrid, de estado soltero, sin profe
sión conocida, de treinta y cuatro 
años, hijo de Isidoro y de Juana, do
miciliado últimamente en esta capi
tal, ignorándose la calle y número, 
procesado por daños en sumario nú
mero 119 de 1932, comparecerá en 
término de diez días ante <d Juzgado 
dt- instrucción délMístrrto deí'f'entro 
de esta capital, y Secretaría de! Li 
cenciado don Rafael López de Pan
do, con objeto de responder a los car
gos que le resultan en el expresado 
sumario, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjui-
c,o a que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, 12 de marzo de 1932.—El 
^«cretario, Rafael López de Pando. 
L«'s Amado. 

(B.—672) 

Fernández de los Ríos (Antonio), 
natural de Madrid, de estado soltero, 
Presión jornalero, de veintiún años, 
V'J° de Rosa Fernández, domiciliado 
Jjltimamente en esta capital. Ronda 
2 Toledo, número 11, procesado por 
n«rto en sumario número 1.700 de 
tyJt, comparecerá en término de diez 

as ante este Juzgado de instrucción 
JJ distrito del Centro de esta capi-
í J ' Secretaría del Licenciado don 

afael López de Pando con objeto 
^ notificarle y llevar a efecto el auto 

Pasión dictado contra el mismo en 

dicho sumario, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid, 14 de marzo de 1932.—El 
Secretario, Rafael López de Pando. 
Luis Amado. 

(B.—689) 

C O N G R E S O 
Jiménez León (José María), que se 

dice vivió en la calle de Santa Ma
ría 24, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, procesado 
por estafa en causa número 167 de 
1932, comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Congreso 
de esta capital, Secretaría del señor 
Alvarez Castellanos, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica se le 
declarará rebelde. 

Madrid, 14 de marzo de 1932.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.— Visto bueno. El Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

(B.—686) 

C E N T R O 
Cotado Toledo (Juan), natural de 

San Sebastián (Guipúzcoa), de estado 
soitero, profesión totograbador, de 
diecisiete años, hijo de Luciano y de 
Antonia, domiciliado últimamente en 
esta capital, calle del Tesoro, número 
40, tercero izquierda, procesado por 
estafa y hurto en sumario número 
1.470 de 1931, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del'Centro de 
esta capital y Secretaría del Licencia
do don Rafael López de Pando, con 
objeto de notificarle y llevar a efecto 
el auto de prisión dictado en dicho 
sumario, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, 14 de marzo de 1932.—El 
Secretario, Rafael L. de Pando.— 
Luis Amado. 

(B.—688) 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia del señor 

Juez de instrucción del distrito de 
Buenavista de esta capital, dictada en 
el día de hoy en el sumario que ins
truye por hurto, se cita a don Julio 
López (^alindo, de treinta y cinco 
años, casado, ingeniero, natural de 
Villajoyosa, hijo de Julio y de Ama
lia, y que ha estado domiciliado últi
mamente en la carie dé las Naciones, 
número 12, bajo derecha, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita 
en «1 Palacio dé los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días contados desde ei 
siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración en dicha 
causa, bajo el número 1.413 de orden 
de 1931, bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 5 a 
50 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determi
naciones a fin de obligarle a efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid, 11 de marzo de 1932.—El 
Secretario, José Cruz.—Ursicino Gó
mez Carbajo. 

(B.-670) 

P A L A C I O 
Don José González Llana y Fagoaga, 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Palacio de esta 
capital, 
Por el presento cito, Hamo y em

plazo a Martínez Rodríguez (José), 
de veintitrés años de edad, hijo de 
Marcelina Martínez, natural de Ca
rreña, con domicilio últimamente en 
el Pasaje de Montesa, número 8, pa
ra que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 

esta requiistoria se inserta en la Ga-
j cela de Madrid, comparezca en mi sa-
\ la audiencia, sita en el Palacio de los 

Juzgados, calle del General Castaños, 
con él objeto de llevar a efecto su 
prisión en causa seguida por hurto, 
bajo el número 759 de 1931, y como 
comprendido en el caso segundo del 

. artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
j a todas las Autoridades y ordeno a 
< los Agentes de la Policía judicial pro

cedan a la busca del expresado pro-
I cesado, cuyas señas personales son : 
de estatura regular, pelo negro, ojos 
negros, nariz pequeña, viste pobre
mente, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Juz
gado o en la prisión celular de esta 
capital. 

Madrid, 11 de marzo de 1932.—El 
Secretario, P. S., Fernando Merino. 
José González Llana. 

(B.-655) 

H O S P I T A L 

E D I C T O 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
capital, en el expediente seguido a 
instancia de don José María Llanos 
Pérez, con el señor Fiscal municipal, 
sobre declaración de herederos ab-
intestato de doña Rosario Llanos y 
Cámara, natural de Madrid, hija le
gítima de José María y de Josefa, se 
ha acordado anunciar la muerte intes
tada, toda vez que, si bien otorgó tes
tamento, con fecha quince de abril de 
mil novecientos veinte, ante el Nota
rio don Francisco María de la Vega, 
a favor de su esposo don Antonio 
Rodríguez, perdió eficacia por haber 
fallecido el citado espeso de la cau
sante con anterioridad al óbito de la 
misma y hacer saber que las perso
nas que reclaman la herencia lo es 
únicamente su sobrino carnal, pro
movedor del expediente, don José 
María Pérez Llanos, y llamar a los 
que se crean con igual o mejor dere
cho a dicha herencia para que com
parezcan ante este Juzgado a recla
marla, dentro del término de treinta 
días, lo que se hace público por me
dio del presente edicto, que, para su 
inserción en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
se expide en Madrid, a doce de abril 
de mil novecientos, treinta y dos. 

El Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
El Juez, 

Adolfo Ortiz Casado 
(A.—980) 

. , HOSPICIO 

E D I C T O 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
capital, en los autos de procedimien
to judicial sumario, que sigue don 
Benito Miguel Pérez, representado 
por el Procurador señor Quevedo, 
contra don Antonio Toledano Serra
no,, sobre pago de veinte mil pesetas 
de principal, se saca, por tercera vez, 
a la venta, en pública subasta, sin su
jeción a tipo, la siguiente 

Finca 
Una casa de reciente construcción, si

tuada en esta capital, calle 
de Matilde Diez, por donde 
está señalada con el núme
ro ocho, correspondiente a 
la tercera sección del Re

gistro de la Propiedad del 
Norte. Consta de c u a t r o 
plantas o pisos, ático y pa
tio, y linda: al frente o 
Sur, con dicha calle de Ma
tilde Diez ; por la izquier
da entrando, u Oeste, con 
la calle de Manzanedo; a 
la derecha entrando, al Es
te, con terreno de don José 
Dal; y por el fondo o Nor
te, con solar de don Ma
nuel Ruiz. Comprende una 
superficie de c i e n t o cin
cuenta y un metros cuadra
dos, equivalentes a mil no
vecientos s e t e n t a y dos 
pies, también cuadrados. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día ca
torce de mayo próximo, a las once 
de la mañana, haciéndose constar : 

Que los licitadores deberán consig
nar previamente la cantidad de dos 
mil doscientas pesetas, diez por cien
to del tipo de la segunda subasta, 

Y que si la postura ofrecida fuese 
inferior al tipo de tal subasta, se pro
cederá en la forma que preceptúa la 
regla duodécima del artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, ocho de abril de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
José María de Antonio 

Y.° B.° 
El Juez de primera instancia 

interino, 
(Firmado.) 

(A.—975) 

INCLUSA 

E D I C T O 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos ejecutivos 
seguidos a instancia de don Gabriel 
González Revenga contra don Ber
nardo Infante Batres, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes embargados al deman
dado y que constituyen los siguientes 
lotes: 

Primero 
Una caja de caudales, una mesa 

de despacho grande y un aparador. 
Todo ello tasado pericialmente en la 
cantidad de seiscientas pesetas. 

Segundo 
Dieciocho máquinas de fabricar 

mosaico de diferentes marcas, tasa
das en dieciocho mil pesetas. 

Tercero 
Dos máquinas de fabricar mosaico, 

más pequeñas, tasadas en dos mil pe
setas. 

Cuarto 
Un coche de turismo marca <»Ci— 

troen»v matrícula M. 15.439, tasado 
en la suma de mil pesetas. 

Quinto 
Otro coche marca «Ford», ma ínco

la M. 39.318, tasado en la cantidad 
de tres mil pesetas. 



Sexto 
Otro coche marca «Reo», matrícu

la M. 38.052, tasado en la cantidad 
de seis mil pesetas. 

Séptimo 
Un camión marca «Reo», matrícu

la M. 33.940, tasado en la suma de 
quince mil pesetas; y 

Octavo 
Quinientos metros cuadrados de 

mosaico, tasados en mil pesetas. 
Los bienes anteriormente descritos 

están depositados provisionalmente 
en poder de don Bernardo Infante 
Batres, domiciliado en la villa de 
Pinto, fábrica de mosaicos. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala "audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
tres de mayo próximo, a las once de 
su mañana, y se previene: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
valor asignado a cada uno de los lo
tes. 

Que no se admitirá postura algu
na que no Cubra IdS dos tercenas pa*-
tes del tipo de tasación de cada uno 
de los referidos lotes, y que podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Dado en Madrid, a once de abril 
de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
P. S., 

Emilio Gutiérrez 
Gustavo Lescure 

(A.—979) 

B U E N A V I S T A 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en este día por el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de Buenavis
ta de esta capital, se hace púb'ico que 
don A n t o n io Rodríguez Berzosa, 
mayor de edad, casado, empleado, 
natural y vecino de esta capital, con 
domicilio en la calle de Fuencarni, 
número ciento cuatro, ha acudido al 
Juzgado con escrito, en el que pro
mueve el oportuno expediente para 
que, en su día, se le autorice para 
fusionar sus dos apellidos en uno sóio 
y se le designe con los de Rodrigucz-
Berzosa Pérez, exponiendo sustan-
cialmente que es hijo legítimo de don 
Román Rodríguez Pérez y doña Isa
bel Berzosa Mur ; que contrajo ma
trimonio en dieciséis de julio de mil 
novecientos catorce con doña María 
del Carmen Benito Berzosa, hija le
gítima de don Manuel Benito Gal-
ván y doña Emilia Berzosa Mur, 
existiendo del matrimonio tres hijos, 
María del Carmen, Alfredo y Fer
nando Rodríguez Benito. 

Que sus antecesores, es decir, las 
familias Rodríguez Berzosa vienen 
uniéndose desde hace más de ochenta 
años. 

Que como el único hijo varón de 
los abuelos maternos, don Antonio 
Berzosa Mateo y doña Manuela Mur 
García, llamado don Fernando Ber
zosa Mur, Abogado y Notario en 
Bailen, falleció en estado de casado 
con doña Concepción Rentero y Ren
tero, sin dejar sucesión, es evidente 
que el apellido Berzosa queda extin
guido en el recurrente, ya que sus hi
jos no lo llevan. 

Que, por otra parte, dado lo vulgar 
y corriente del apellido Rodríguez, es 
lo normal que durante la carrera de 
aquél, en su vida de relación, en los 
sitios donde presta sus servicios y en
tre sus conocimientos, es conocido, 
de modo general, con el apellido de 

Rodríguez-Berzosa, y aún en la ma
yoría de las ocasiones por el de Ber
zosa únicamente, y ocurre lo mismo 
a sus hijos, tanto en sus colegios 
cuanto en sus amistades y conoci
mientos, entre los que se les designa, 
así como a su esposa, por los señores 
de Berzosa, con abstracción del pri
mero de sus apellidos. 

Lo que se publica por medio del 
presente, que se insertará en los pe
riódicos oficiales, a fin de que cuan
tos se crean con derecho a hacerlo 
puedan presentar su oposición ante 
este Juzgado, dentro del término de 
tres meses, a contar desde el día de 
la publicación, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid, trece de abril de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Pedro P. AlQnso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—076) 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 

E D I C T O 
En ejecución de sentencia firme 

dictada por este Juzgado, en el expe
diente de juicio verbal seguido en el 
mismo a instancia de don Elias Bo
rras, representado por el Procurador 
señor Pérez de la Torre, contra don 
Federico Ruiz, sobre pago de pese
tas, se saca a la venta en pública su
basta un automóvil marca «Chevro
let», matrícula de Madrid 30.790, que 
le fué embargado al demandado y 
que ha sido tasado por el perito en 
novecientas pesetas. 

El remate tendrá ItigaT en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Belén, número dos, piso 
principal, con arreglo a las prescrip
ciones consignadas en los artículos 
mil cuatrocientos noventa y nueve y 
nueve mil quinientos de la ley de En
juiciamiento Civil, el día veintinueve 
de los corrientes, a las once de su 
mañana. 

Madrid, once de abril de mil nove
cientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Es copia, 

Ledo. Mario Serratacó 
V.° B.° i 

El Juez municipal, 
Francisco Ruz Díaz 

(A .-983) 

C H A M B E R I 
En diligencias de juicio de faltas 

que se siguen en el Juzgado .munici
pal de Chamberí, por daños, contra 
Julio Paradela Conde, domiciliado en 
Fernández de los Ríos, 12, se saca 
a la venta, por primera vez, en pú-
bilca subasta, por el precio de 1.500 
pesetas en que ha sido tasado, un au
tomóvil, matrícula de Madrid, núme
ro 37-526, propiedad de aquél y de
positado en su poder provisionalmen
te, donde podrá ser examinado, para 
cuyo acto se ha señalado el día 11 de 
mayo próximo, a las doce de su ira-
ñana, en la sala audiencia de este Jur 
gado, sito en la calle de Fuencarral, 
91, haciéndose saber a los Heladores 
que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado, el 10 por 
100 del tipo de tasación, y que no se 
admitirán posturas que no cubran, 
cuando menos, las dos terceras par
tes del mismo, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia expido el 
presente en Madrid, a 5 de abril de 

Í 9 3 2 . — E l Secretario, Firmado.—Vis
to bueno. El Juez municipal, Fir
mado. 

( C - 1 2 7 ) 

. ' í 
B U E N A V I S T A 

E D I C T O 
En el expediente seguido en este 

Juzgado a instancia de don Francis
co Santamaría Auger, representado 
por el Procurador don D o m i n g o 
Beunza, contra don Jorge Loring 
Martínez, sobre reclamación de cuen
ta n o t a rial, importante quinientas 
cuarenta y dos pesetas, cuarenta y 
cinco céntimos, se sacan a la venta 
en pública subasta varios muebles, 
que le fueron embargados al deman
dado, y que son los siguientes : 

Un mueble de arca bargueño, de 
madera repujada ; un juego de café, 
de plata, y una gramola, marca 
«Odeón», cuyos bienes han sido ta
sados por el perito en mil -pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de B e l é n , número dos, piso 
principal, el dlá veintinueve de los 
corrientes, a las once y media de su 
mañana, con arreglo a las prescrip
ciones consignadas en los artínilrvi 
mil cuatrocientos noventa y nueve y 
mil quinientos de la Ley de Enjuicia
miento civil. 

Madrid, trece de abril de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Firmado 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A .—974) 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo C i y i l de esta Audiencia Te
rritorial penden, en apelación, unos 
autos seguidos por don Juan Anto
nio Yáflez Marco; con don Ramón 
Vilaseca Majoral, sobre reclamación 
de salarios, en los cuales se ha dic
tado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi: 

Sentencia 
E n la Vi l l a de Madrid, a 18 de 

marzo de 1932. Visto el recurso de 
revisión interpuesto ante esta A u 
diencia por don Juan Antonio Yáflez 
Marco, de esta vecindad, represen
tado por sí mismo, contra sentencia 
dictada por el Juez de primera ins
tancia de Alcalá de Henares en au
tos seguidos por el mismo contra 
don Ramón Vilaseca Majoral, re-

Eresentado por los Estrados del T r i -
unal por su incomparecencia en 

esta instancia, sobre reclamación de 
salarios, 

Fattatnos: 
Que debemos declarar y declara

mos no haber lugar al recurso de re
visión interpuesto por don Tuan A n 
tonio Yáfiez Marco contra la senten
cia dictada en los presentes autos 
por el Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares con fecha 10 de 
octubre de 1931. Así por esta nues
tra sentencia que a más de notificar
se en Estrados y de hacerse notoria 
por edictos se publicará su encabe
zamiento y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia por 
la incomparecencia en esta instan
cia del demandado don Ramón V i 
laseca Majoral, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Domingo 
Cortón, José Méndez Novoa,—El 
Magistrado don Modesto Domingo 

votó en Sala y no pudo firmar.—Do
mingo Cortón, Pedro Navarro. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don José 
Méndez Novoa, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia pública la Sala 
primera de lo C i v i l de esta Audien
cia en el día de su fecha, de que 
certifico.—Ante mí. Ledo. Rafael 
García Valdés.—Rubricado. 

Y para oue conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 

. lugar su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, por lo 
que respecta al litigante no compare
cido don Ramón Vilaseca Majoral, 
extiendo la presente que firmo en 
Madrid, a 28 de marzo de 1932.—El 
Oficial de Sala, Ledo. Enrique To
rres. 

(Núm. 1.038) 

Audiencia Provincial de Madrid 

La Sección segunda de esta Au
diencia Provincial, por su proveído 
fecha 7 de marzo de 1932, dictado en 
rMiisa enntrn Tlámnsir» ClarríÁ Orqfta 
y Antonio Gascón Bello, por desobe
diencia a la autoridad judicial ha 
acordado la publicación del presente 
edicto a fin de hacerles saber que 
visto el Decreto de indulto del Go
bierno provisional de la República 
fecha 14 de abril último, publicado 
en la «Gaceta» del dieciséis, así como 
el de 22 del mismo mes, aclaratorio 
de aquél, y oído el Ministerio Fiscal 
se declara comprendido en los bene
ficios de dichas disposiciones a los 
penados Dámaso García Ocaña y 
Antonio Gascón Bello, y én su vir
tud indultados de la totalidad de la 
pena que les fué impuesta en la pre
sente causa, con las condiciones a 
que se refiere el artículo 3.0 del pri
meramente citado Decreto, o sea la 
de no reincidir en el plazo de un año 
y la de presentarse ante este Tribu
nal, Secretaría del señor García Val
dés, en el de un mes a contar de esta 
publicación. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales, sirviendo de notificación en 
forma a los penados Dámaso García 
Ocaña y Antonio Gascón Bello, expi
do la presente, que firmo en Madrid, 
a 12 de marzo de 1932.—El Oficial 
de Sala, Ledo. Enrique Torres. 

(Núm. 879) (B.—673) 

i Administración Central 

Ministerio de la Gobernación 

Dirección general de Administrado* 
I Se preocupa esta Dirección general 

de que el servicio de Estadística que 
le está encomendado rinda los efec-

1 tos de máxima eficacia, originando 
i las enseñanzas que deben derivarse 
de tal servicio prácticamente orienta-

; do, a fin de que puedan ser conocidos 
y por ende subsanados los defectos 
que las estadísticas pongan de mani
fiesto en la organización y desenvol
vimiento de las haciendas municipa
les y en el desarrollo de la efectividad 

' de su ley económica, para la cual V**" 
| cisa recabar una serie de datos de qu 
en, la actualidad no se dispone y q u e 

es indispensable recoger para el rne" 
jor logro de aquella elevada fina
lidad 

Próximo el momento en que las 

Cortes han de consagrarse a la elabo
ración de una nueva Ley Municipa 
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que recoja las ansias renovadoras dje 
los pueblos y en la que encuentren 
satisfacción las necesidades que el 
progreso de los tiempos impone a las 
Corporaciones locales, es oportuno y 
obligado ofrecer, como aportación'' ál 
estudio de la nueva Ley y como po
deroso auxiliar 'a lá obra del Parla
mento, las enseñanzas que en el or
den económico' se derivan del modo 
cómo sé administran las haciendas de 
los Municipios; pero para conocer 
con la exactitud debida las formas ea 
que la Administración se desenvuel
ve y juzgar de sus resultados, preci»-
sa conocer' con el mayor detalle, sien
do elemento insustituible de conoci
miento la liquidación del presupuesto 
municipal, es decir, que rio basta co
nocer ef''calculó anticipado de gastos 
e ingresos que representan los presu
puestos dé' los Ayuntamientos, sino 
que precisa, además, conocer el resul
tado que los mismos hayan ofrecido 
en la práctica, durante su vigencia, o 
sea el resultado de su desarrollo du
rante el ejercicio económico, pórtjue 
tal conocimiento será el que propor
cione las enseñanzas que de su com
paración se deriven, para que puedan 
corregirse sus deficiencias o corrup
telas, a » . ( 

A tal efecto, la Dirección generaj 
VÍI a proceda* con te mayor premura 
a la formación de una estadística 
anual de las liquidaciones de los pre
supuestos municipales, comenzando 
por la del pasado ejercicio de 1931, 
a myo fin, dentro de un plazo que 
no exceda de dos meses, a partir de 
la publicación de la presente circular 
en la Gaceta, los Jefes de las Seccio
nes provinciales dê  Administran^" 
local remitirán por C O n g u g * & d e , o s 

(}ftrJérnadbWs,ttcfV,~' respectivos a 
esta Direr**i"/- &héral dos estadps :. 
I,/, 1 <n"respond¡ente ala liquidación 
de los presupuestos de gastos, y otro 
al de'-'rrrgtesos efe todos" los Ayunta
mientos de la provincia, tuyos'esta

dos deberán1 ser idénticos en su con
tentura y encasillado al modelo nú
mero 3 de la Estadística anual' de 
Presupuestos. 

Comprenderán, pues, en línea ver
tical'a lá izquierda los 19 capítulos 
del presupuesto de gastos y los 15 de 
ingresos, y en las Cabeceras, en la 
línea horizontal, se figurarán las ca
tegorías' dé población, es decir, los 
grupos de Ayuntamientos de menos 
dé 500 habitantes, de 50 a 999, etc. 
' En el encabezamiento del estado de 

gastos se pondrá por epígrafe : 
' ((Liquidación de los Presupuestos 

municipales de gastos correspondien
tes al ejercicio de 193?, por capítulos 
y categorías de Ayuntamientos.» 

En el de ingresos se pondrá el mis
mo epígrafe, sin más que sustituir la 
palabra gastos por ingresos. 

Las liquidaciones sé referirán en el 
estado de ingresos a las sumas líqui
das percibidas; capítulo por capítulo, 
por cada Ayuntamiento, dentro del 
ejercicio. 

^Aquellas cantidades que aunque li
quidadas nó- se hayan percibido, se 
figurarán en el .capítulo ((resultas». 

En el estado referente a la liquida» 
ción del presupuesto de gastos se fi
gurarán las cifras^ capítulo por capí-
lulo, de. las cantidades realmente desi 
embolsadas por el Ayuntamiento; e$ 
decir, que los débitos reconocidos pe* 
ro.no abonados dentro del ejercicio 
deberán figurar en «resultas». : t 1 

La confección dé estos estados su-* 
pone la previa formación de un cua-i 
derno provincial auxiliar p«rn el pre
supuesto de ingresos y otro para el de; 
gas'0"-

Dichos cuadernos serán idénticos a 
los cuadernos provinciales de la Es-i 
tadística anual de Presupuestos, y en 
ellos, por tanto, deberán figurar loa 
Ayuntamientos uno a uno en 'a líi.ea 
vertical izquierda, agrupándolos per 

j categoría de población, y en la Itneaj 
horizontal los capítulos, uno a uno. 

Se totalizarán las'cifras de cada ca
pítulo dentro de cada grupo y las co
rrespondientes a cada Ayuntamiento. 

He de llamar la atención hacia el 
hecho por algunos Jefes olvidado cop 
frecuencia, de que el presupuesto día 
gastos y, por tanto, su liquidación, 
comprenderá 19 capítulos, siendo él 
14 «Municipalización de servicios», 
que se desglosó del capítulo 13. 

Es de esperar que con estas proli
jas explicaciones no se ofrezca ninj-
guna duda; pero, si así no fuese,, 
ruego a V V . E E . consulten a esta 
Dirección antes de remitir los traba
jos, para evitar, cómo con frecuencia 
ocurre, que han de ser devueltos para 
que se corrijan erores que de antema>-
no pueden ser subsanados. 

Encarezco a V V . E E . , como tam
bién a los Jefes de las Secciones proj-
vinciales, el mayor celo én el cumpii-
mienio de este servicio, cuya impor
tancia y urgencia, dada la finalidad 
que.Se le atribuye, no he de subra
yar, siondo indispensable desplegar 
la máxima energía para obviar cuanf 
tas dificultades se opongan a la rea
lización del servicio y conseguir que 
las Corporaciones municipales remi
tan a las Secciones los correspondien
tes datos para que dentro del plazo 
fijado pueda llevarse a cabo el traba) 
j»> propuesto1; 

Madrid, 15 de abril de 1032.—E| 
Director general, González López. 
Señores Gobernadores civiles. 

_ i 

Dirección general de Seguridad 

Relación de licencias de uso de ar
mas en general que han sido expedi-» 
das por este Centro, y de las que han 
sido revisadas, en cumplimiento da 
lo que prevenido-en el artículo 5.°dej 
Decreto del Ministerio de Justicia Ida 
19 de agosto último, con expresión 
del ruimero, nombres, edad, clase: y 
vecindad : 

De nueva concesión 
2.436, don Paulino Sánchez Nieto, 

treinta y tres años, Madrid, Al
mendro, 12. 
- 2.437. don Elias Lobo Gómez, 
treinta y ocho unos, J,\ ídem, Bravo 
Murillo, 53. 1 

2.438, don Rafael Aumente Salvan, 
veintitrés años, hit ídem Cajia Al
ta, 21. ,.| 

,^*-439» don Miguel Alava Roldan, 
treinta y tres años, 7.*, ídem, Veláz-
quex, 108. 

2.440, don Francisco Sánchez To
rres, veintisiete años, 7.', ídem, For-
tuny, 36. . . . A 

.2.441, don Bautista Cobo Crespo, 
cuarenta y tres años, 7.*, ídem, Gene
ral Ricardos, 6. „ 

2.442, don Ricardo Zabala Santa-
v>lalla, treinta y ocho años, 7.', ídejn, 
paseo de las Acacias, 31. 

.2.443, don .Miguel Stuvck San 
Martín, veinticinco años, 7.a, ídem, 
Fuenterrabía, 2. 

2.444, don Joaquín Fernández 
Hernando, veintiocho años, séptima 
i d e m , Hspartinas, 9, 

2.445, don Andrés Hernández Gó
m e z , veintinueve años, 7.*, ídem, Nú
ñez de Arce, 15. 
, 3.446, don Ejedesvindo Ruiz Rojo, 
cuarenta y cuatro años, 7.'. ídem, 
Gabriel Abreu, 6. 

2.447, don José Mará Rubio Men-
di/.ábaL treinta y seis años, séptima, 
Fuenterraba, 2. 

21448, don Guillermo Torija Car
ca, veintiséis años, 7.a, Villanueva de 
la C a ñ a d a . • . , •. 

2.44*), don Juan I*rancisco Ocaña 
Sánchez, veintinueve años, 7.*, Col
menar de Oreja. . 

2.450, don José Mará de las Heras 
Casado, treinta y dos años, 7.*, Mo
ra ta. 1 

2.451, d o n Mauricio Carpintero 
S a n z , cincuenta y cuatro, años, sépti
m a , P u e n t e de V a l l e c a s . 

2.471, d o n Fructuoso Corüobado 
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en li medida necesaria, para realizar, en unión del personal de la 
Sección, los trabajos de desarrollo de los proyectos de Manicomio y 
Pabellón de cocina del Hospital Provincial, y para abonar las horas 
extraordinarias de trabajó, por tarde y noche, que se estimen preci
nte, y que por la Intervención de Fondos Provinciales se tramite el 
op uteo expedienté para habilitar el crédito de 9.000 pesetas que se 
considera necesario para los indicados tráíbajos, con cargo al sobran
te del pasado ejercicio. J Q J 

611. Que dé conformidad con |n propuesto por el señor "Deca
no nccidc-ritál'del'Cuerpo dé Letrados se interese, por conducto del 
Ministerio dé la Gobernación, al de Trabajo, aclare, en. la medida 
necesaria, el texto del Decreto de 2 de julio próximo pasado,^n cuan
to -e refiere a si el personal ele sirvientes de Hospitales y hstableci-
mienn s tlt está Beneficencia se halla o no comprendido en el indica
do Decreto. 

612. Conceder a don" Augusto Martínez Abaría, contratista de 
obras de reparación con riego asfáltico de la carretera de la gene

ral de Andalucía a la de Extremadura por Getafe y Leganés, tuaa pró-
^•...i de cuatro meses .para' la terminación de dichas obras, que no 
P<"lo acabar én momento oportuno por los temporales habidos. 

613. Denegar la pretensión del Ayuntamiento de Ex tremerá, 
f|"e sé le conceda una subvención de 50.000 pesetas para obras 

de captación y embalse de aguas para riego, por no ser^obta de 
^rácter sanitario, únicns (jue cabe subvencionar con arreglo al pre
supuesto de gasto? viente de Ihs efectuadas por los Ayuntamientos 
wtSril provincia. 

614. Anular el remate, a favor de don Emilio Gómez, de la obra 
del camino vecinal de Villaverde a la general de Andalucía, por no 
Wber constituido la fianza definitiva en el plazo legal, y anunciándo
se segunda subasta para dicha obra, con pérdida de la fianza pro-
V|>ional constituida por el mencionado don Emilio Gómez. 

615. Dev( >lver a don Julián Esteban la fianza que constituyó 
e n ¡a Caja general de Depósitos, por valor de 4.000 pesetas, para 
Rftrantir las obras de reparación de la carretera de la estación de 
tofcfedo de Chávela a San Lorenzo del Escorial, siempre que jus-
"í'qiie haber satisfecho el impuesto de derechos reales. 
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594. C o n f i r m a r en sus cargos de celadores del H o s p i c i o P r o 
v i n c i a l , a g r e g a d o s en concepto de subal ternos , a los s e r v i c i o s de la 
C o r p o r a c i ó n , y C U N O S n o m b r a m i e n t o s fueron hechos p o r el D i p u t a d o 
V i s i i a d o i del E s t a b l e c i m i e n t o a los de d i c h a c lase , d o n T q *J ( | g G a r -
c ía G a r c í a y d q n A g u s t í n Lópe^. R o d r í g u e z , d e c l a r a d o s ' c e s a n t e s por 
i"duc< i o n de p l a n t i l l a en el H o s p i c i o en 3 de noviembr» de 19^3, y a 
q u i e n e s lá C o r p o r a c i ó n en 2 5 de sept iembre de 1930, a c o r d ó q u e fue
ran repuestos en el c a r g o y agregados , a prestar s e r v i c i o s de s u b a l 
ternos y a los que p a i a d e f i n i r y legaliza» s u s i tuación se les0Bg>edirá 
"I o p o r t u n o t í tulo a d m i n i s t r a t i v o . 

595 M a n i f e s t a r al A y u n t a m i e n t o de G a l a p a g a r , que n o podrá 
serle concedida,1a subvención que tiene s o l i c i t a d a , p a r a r e a l i z a r - o b r a s 
de a l c a n t a r i l l a d o , en tanto no se p o n g a dent ro de, las c o n d i c i o n e s Que 
determina la base q u i n t a de las a p r o b a d a s e n 27 de n o v i e m b r e de igao 
para la concesión de subvenciones con destino a obras de canj%^r sa
n i t a r i o , que fueron insertadas en el Bni .Ki íx OFICIAL, de l a p r o v i n c i a , 
de 31 de D i c i e m b r e de l c i tado año, por hal larse en d e s c u b i e r t o con 
esta D iputac ión por c o n t i n g e n t e p r o v i n c i a l , hasta 1921-22, y p o r a p o r -
t a t ' . ' n forzosa c o r r e s p o n d i e n t e a los a ñ o s 1930 y 31. 

5 ) 6 Que se dé t r a s l a d o a l A y u n t a m i e n t o de D a g a n z o d e l i n f o r m e 
de l a S e c c i ó n de V í a s y obras p r o v i n c i a l e s , e n y i i d o sobre las o b r a s que 
se e fectúan en d i c h a l o c a l i d a d , para el a b a s t e c i m i e n t o cié a g u a s , con 
la a d v e r t e n c i a de que, en tanto no se subsanen los defectos d f t g y e d i 
chas obras a d o l e c e n , no será a b o n a d o por esta Diputación efVesto de 
la subvenc ión que le q u e d a por p e r c i b i r . 

597. Que pase a e s t u d i o de las c o m i s i o n e s de Beneficencia y 
H a c i e n d a la moción del V o c a l señor C o c a , p r o p o n i e n d o la a d q u i s i 
ción <le un g r u p o escul tór ico d e n o m i n a d o « M a t e r n i d a d » para ser. oís 
t a l a d o en el p a t i o cent ra l de la n u e v a I n c l u s a . . T .V/TV-

598. Uur' o n c u m p l i m i e n t o de lo d i spues t o en eJ a r t í c g i ^ x v t a -
v o del D e c r e t o del M i n i s t e r i o de la G o b e r n a c i ó n de _J del n r i u a l , 
d i e t a n d o n o r m a s sobre la formac ión de P a d r o n e s , se so l i c i te da, la 
Dirección g e n e r a ! de Adminis t rac ión ac larac ión respecto a ia s i m a 
ción especia] de esta Diputac ión en lo que se refi i ;re al p l a / n ,1; 
quince d ías (pie el D e c r e t o concede p a r a q u e los c o n t r i b u y e n t e s s u 
jetos a l Impuesto de Cedidas P e r s o n a l e s comparezcan \ declaren 
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" don jwah José VaJdeinoro 
Li^^V^intíhuevé'afios, T 6r*" TTha-
martn. 

vrt i^^^ f don Victoriano de Diego So-
tiHosv treinta y tfWfcó años, 6», Ma
drid, travesía de la Parada, UR M 

2.4Y4y%dttri ^eirnando^Mezqüka Or
tega;' treinta *y ufi aftós, $?V ídem, 
Preciados, 33. 

ttW 2:475', don Juan Alvarado del Saz, 
setenta v cuatro anos, Y.\ Idem, Go-
V», 3°-

í.476, don Dámaso Munárnz Ga
rro, Wnduénfa V'Ócno hfiüi',ídem, 
Los M adrazo, 1, dupdo. 

2.4777úot\ Ricardo Villalón y Gar
d a ' Cabidleró, treinta y seis años, 
5/, ídem. Juan de Mena, 15. 
' 2.478, don Carito Revenga Pérez 
Lara, treftrta V'stetc' affosV 5/, Aya-
la, 108. ' ' ; 

2.479, don Pedro Villar Hernáez, 
sesenta V un años, 1.*, ídem, Arenal, 
numero 20. 

"2.480, don Vicente García Martín, 
cuarenta'? dos afloS, 2.a, ídem, Ma-
y o r » 33. 

2.481, don Miguel Forns Contera, 
cuaffthta y doVaftOS, z\\ ídem, ftttj 
gusto Figueroa, 41. 

y.48j',sdfírírAlejandro Izabal Agus-
IIV'Le.infá y c4atro:afiós, 3.*, ídem, 
( o n d e de Peñalver', 24. 

1 'L\4?.*Í, dof ! Alf janato Gómez Asín, 
cnafenia T ocho a ñ o s , 3.a, ídem, Sa-
gasta, 14. 

2.484, don Gregorio Sanz de Here-
diaT^nl^pentá V cirtco años, 3.*, Ve
lázquez, 122. 
' ^ 8 5 , don Manuel de Muguiro 
Muñoz de' Baena, cuarenta y d o s 
a ñ o s , 5.*, ídem, Flora, 3. 

2.486, dorf Antonio García López, 
veintiocho años, 5.a, ídem, Dolores 
Romero, 2. 

2.487, don Gabriel Martínez de To
rres, treinta y s*»is años, 5.*, ídem, 
Hermosilla, 4. 

lííegü d f LeónA 3 4 . 

c í a , cuarenta y seis años, p. . M , del 
o, '£ 

2.4^), don Luis limeño Martínez, 
v e i n t i o c h o años, 6.' í^m, Mesón de 
P a r e d e s , 5. 

Ufií\íí)iA don Lui^ Blasco Colmenart*-
jo. "treinta* y1 un años, 6.", ídem, Rq-
Toj "8* 

2.492, d o n José ) (Diego,,Sá>n2 di 
é&> mW&JÜW01^0** 6.a, ídérm, 
Fernandez Oviedo, 8. 

$,493, d/oñ julio González Valerio, 
wintinueve^años, 6-*, jdem, Marqués 
del Riscal, "12. 

„'-4<)4, don Garlos Benito Díaz, cin-
«/OTM ¿ « S R - '6*> í d ? m » Relato
res, 9. 

2.495, don Giordano Lillo Alema-
nv, cuarenta y cuatro años, 6.*, ídem 
Corredera Alta, ia. 

2.4*/», don Angel Guerrero Gómez 
cincuenta y cuatro años, 6. a, ídem 
C. Jerónima, 24. 

2.497, don Fernando Campius Vé 
lez de Guevara, veintinueve años, 7/ 
ídem, Plaza Ministerios, 5. 

2.498, don Isaac Domínguez, vein 
ti ocho años, 7.a, Jdem, ídem íd. 

2.4»><>, don Antonio Quesada* vein 
t iséis años, 7.a, ídem, Paseo Castella 

• na, 16. t • • v 
2.500, don Adrián Gómez Martín, 

cincuenta' y un años, 7.*, ídem, Tole 
do, 40. 

2.501, don José Cortes. Muñera 
cincuenta y ocho años, 7.a, ídem 
Magdalena, 27. 

2.502, don Cándido Duran Rodrí
guez, cuarenta y un años, 7.a, ídem 
Castellana, 12. 

2.503» don( Gonzalo Moreno Ruiz 
veintiocho años, 7.*, ídem, P. dí 
Vergara, 31. 

2.504, don Lázaro González del 
Río, cuarenta años, 7.a, Chamartín, 

\™n MíÑ% anos, 7.a, ídem, 

. S. t ftan, ..¿rejnta y,, cinco años, 3.*, 

. ''ííem,. Antonio tfores, 1. 
2.512, dpqjqse Carero, González, 

^cine^eflta y seis, 6 . a , r t lídem, Fuenca-

I?**' JEern^ndez Montes-

2.314,, dpn Mariano Tqrjces San
tiago, ciqueota y ¿os años, 6.a, ídem, 

.Paseo S. YjceMe, 8 . 
2,&t5» ..dpOi Mílos^ Figueroa Alon r 

so Martínez, treinta y seis, 7.a, ídem, 
N^dft Balboa, ¿47. 

2.5i6r,doñ, Ocilio Agapito Arro
yo, txeinta y tres años, 7.a, ídem, An
drés Relio, 6. 

> 3.5J7c,.doit Jflse\ A nípjrtiq, Fernández 
.Menéndez, cuarenta y. ocho.años, 7.a, 
ídem, Plaza del Angel, 8. 

2.518, don Prudencio ¡ Pons Sán
chez, setenta y cuatro años, 6.%. ídem, 
Carretera de Andalucía, kilómetro 10. 

2.519, don Fernando Rodríguez 
. Rivas Fernández, treinta y nuev4 
'anos, 5.a, ídem, Serrano, 82. 

2.520, don J a c i n to Navacerrada, 
Calvo, treinta y nueve años, 7«a¿ 
ídem, Montera, .47. 

2.521, don Francisco García de ia 
Infanta, sesenta y tres años, F. T . , 
ídem, Vergara, 16. 

2.52, don Ernesto Nesofski Lam 
ren, treinta y cuatro años, E . T . 

2.523, don Fernando Maldonadd 
Salabert, cincuenta y un años, \Z. X.,' 
ídem, San Mateo, 17. 

2.524, don Eugenio Calderón V i -
ljamfl, cuarenta ,y tres años, E . T . , 

' ídem, Carrera S. Francisco, 17. 
2.525, don Diego Pareja Núñez, 

veintisiete años, E. T . , ídem, Verga-

r¿r^6„, d^n AJberto, de, .Elzatyru 
timM^rPWfa X ^M.años, E 

1 v A'rin^Serfano, i,i6. 
l^^r?2„.^>n.WigueL R^jo. Acebal 

wmmm y , ^ ^ s „ T . , ú¿em 
i, ají '.«,'tas, 27 y, 29. 
, r ? ^ 8 w ' d p ' n ¡ ' t o n ( , ^actín García 

;c,uarep# anos, E . Jm ídem, Ave Ma. 
- - i P * * 7* 

A 529» (don P ^ u a l Morales .San-
diez,..treinta y.siete años, E. T. 

•Áftem, ftr el B^pno, 36. 
¿.530, tjon garlos. P,adfós Rufoo 

^ n t q y 4in,aftps, E , T n ; ídem, Are-
nal, 20. 

, 2.*3t„.,doq Paulino, Hónjanes Mi. 
., íftftda» xiqpMepta y cuatro,, E. T. 

LMpm^.^maoieL 1. 
2r&32„ don Raipón .fiaría López, 

xu^enfa.^ñps,, E f . T . , jdem, L. Vé-
•*« ( d5 ( ,P^y^ja, ¿ . 

2.^r^don,Eduardo,Or^iz de la To
rre, |cuareoia y tres, años, E. T. 
ídtyn, Jorge, Ju^n, 40. 

(ConttnhQrd) 

I ,Qd^IA Y GAUNftEZ 
JOYERIA Y PíATERIA 

Ct,AVt!.. t 
i ChUXmA DE SArA JfcRONiMO. s | 

M A D R I D 
aja>ta>a»%w <g*»<g>j>ig»ff 

Consultorio Médico | 

EMpedalldadea - - - ConsMia dimití 1 
muy económica | 

JULIAN VEGUILLAS 
C o m » » * M « n t a de alhajas, ropas 
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ante la Administración la variación de sus circunstancias contribu
tivas, teniendo en cuenta que el extraordinario número dé ̂ contri
buyentes dé Madrid ha'de ser motivo para una mavor flexibilidad o 
amplitud del plafcó qtie se concede. 

*tkWB'. Que pase a estudió de la Comisión de Beneficencia la 
manara de resolver la situación de los sirvientes de los Estábleci-
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mientos de Beneficencia que por su avanzada edad no pueden lle
nar' cumplidamente Iota servicios que les están encomendados, formu
lando,' al efecto, la oportuna propuesta. 

600. Trasladar al Decano del Cuerpo médico de la Beneficen
cia Provincial la satisfacción de la Corporación por el celo con que 
atiende a las necesidades derivadas de los servicios que din je, feli
citándole por ello y haciendo extensiva esta felicitación al doctor 
MuflrVyerro, designado recientemente Profesor médico adscrito al 
Colegio de las Mercedes. 

M I . Que piarse a'estudio de la Comisión de Hacienda la for-
má"W gratificar al personal de la Corporación que realizó traba
jos extraordinarios durante la celebración de la Asamblea de Avun
tamientos en diciembre ultimo, así como también alque ha interve
nido en la confección del Presupuesto. 
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601. Que se den gracias a los señores Presidente y .Secretario de 
la rVderacion dé 'Auxiliares de Farmacia por el ofrecimiento que for
mulan tle facilitar su cooperación en el proyecto de reorganización 

' ql»r»*''dfcn^sMservlc¡os se proyecta llevar'á ca'bo'pórVsta Corpora
ción, v que se les manifieste asimismo se tendrá en mentaren momen
to oportuno su solicitud interesando se les utilice en la prestación de 
servicios auxiliares. 

603. Quedar enterada de haberse verificado en la actual Plaza 
de TOTÍ* la visita qtte determina ef apartado f) de la quinta estipula
ción del vigente contrato y aprobar el adra levantada en la misma, 
consignando las obras de reparación que han de ser ejecutadas en di
cha Plaza, como más indispensables para la seguridad de las per-
'scnas'.- ' ' • "*" ' 1 1 ' ' 

,€¡0*4. Autorizar al señor In^enjero Jefe asesor forestal .para que 
cóW intervención'de la Viska, ejecute por administración las obras de 
consolidación de'terrenos, con plantas, en el Colegio de Pablo Igle
sias, de conformidad con la propuesta formulada por dicho Ingenie
ro, y que su importe de 2.662,05 pesetas se abone con cargo a la par
tida.consignada en el capítulo VIII, artículo 4.0, «Para instalacio
nes, etc., del nuevo Hospicio Provincial», del vigente presupuesto 
de gastói. 

605. Conceder el ingreso en el Colegio Nacional de Sordpmu 
dos y Ciegos, y cuando por el turno establecido le corresponda, al 
niño Fé|ix González Xazquez, por reunir las condiciones determina 
das en acuerdo de 16 de febrero de 1929. 

606. Acceder a, lo'solicitado por don Julián. Vidal, interesando 
le : £i entregado su sobrino acogido en el Hospicio, hoy internado en 
los Asilos de'EÍ Pardo, Pablo Vidal Carbonell, por haber justificado 
el peticionario su derecho y prestado su conformidad el acogido, y 
que éste sea entregado a don Anastasio González, por haberlo así 
autorizado el solicitante, señor Vidal. 

607. Conceder el ingreso en el Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes a las niñas Luz Esther y María Hermenegilda López Ar
mero, números 0 7 7 y 0 7 S , respectivamente, del Registro de turno* 
y cuando éste les corresponda, con arreglo a las bases establecidas 
por reunir las condiciones reglamentarias. 

608. lint regar al ex acogido del Hospicio Ramón Rodríguez 
Pérez la cartilla de ahorro que le fué impuesta durante su permanen 
cía en el Establecimiento, por no oponerse a ello las condiciones de 
imposición. 

609. Autorr/ar al señor Arquitecto Jefe provincial para q«e 

por administración, y con intervención de la Visita, ejecute las obras 
necesarias para la modificación del rótulo de entrada al Colegio de 
Pablo Iglesias, importante la cantidad de 442,90 pesetas, que serán 
abonadas con cargo a la consignación figurada para <<Instalac¿pneS 

etcétera» de dicho Colegio, en el capítulo VIII, artículo 4.0 del vigen 
te presupuesto provincial. 

610. Autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para que nom 
bre el personal eventual de delineantes, mecanógrafos y calculistas 


